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1. Misión, visión y valores 

Tenemos como Misión: " Mejorar la calidad de Vida de las 

Personas con Discapacidad Intelectual y/o del desarrollo y sus 

familias, considerando principal e individualmente la consecución 

de su felicidad, proporcionando recursos eficaces y apoyos 

personalizados con la garantía del ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus deberes”. 

Nuestra Visión:” Ser una Asociación en la que todas las actividades y 

servicios que se promueven estén centrados en la persona”. 

 Que facilite e impulse la autodeterminación de las Personas 

con Discapacidad Intelectual y/o del desarrollo. 

 Que  se  prepare  para  que  cada  Persona  con  Discapacidad  

Intelectual  y/o  del desarrollo disponga de su proyecto personal 

a lo largo de su ciclo vital. 

 Que esté abierta al cambio y funcione con solidaridad y ética. 

Los principales Valores que promueve el personal de la 

Asociación San José son los siguientes: 

 LA SOLIDARIDAD.- Todos actuamos en común para aportar 

soluciones y responder necesidades a la globalidad del colectivo. 

 LA JUSTICIA Y DIGNIDAD - Nuestra Asociación debe exigir 

derechos y reivindicar determinadas actitudes sociales que, en 

ocasiones, pueden implicar discriminación positiva. 

 LA TRANSPARENCIA.- Honradez en las distintas gestiones y nuestros 

comportamientos. 

 INCLUSION SOCIAL Y COOPERACIÓN.- Nuestra realidad está 

inmersa en una realidad más amplia, en la que buscamos 

compromiso y colaboración pública. Nos importa y nos mueve lo 

que ocurre en otras asociaciones. 
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 LA ORIENTACIÓN AL CLIENTE.- Trabajamos por  y para las 

Personas con Discapacidad Intelectual y/o del Desarrollo y sus 

familias. 

 LA UNIVERSALIDAD.- Nos interesa todo lo que ocurre a todas las 

personas que forman parte del colectivo para el cual trabajamos. 

 EL LIDERAZGO COMPARTIDO Y PARTICIPACIÓN.-Todos tenemos 

algo que aportar, todos somos participes de nuestro proyecto 

común por el que día a día trabajamos. 

 LA CUALIFICACIÓN E INNOVACIÓN.-Somos capaces de estimular 

nuevos comportamientos sociales, de alentar nuevas técnicas y 

propiciar un mejor y más justo desarrollo social. 

 LA EFICIENCIA.- Obtenemos objetivos y metas programadas 

mediante  la óptima utilización de los recursos disponibles. 

 LA AYUDA MUTUA.- Nuestro equipo humano cuenta con el apoyo 

de cada uno de los profesionales que forman la Asociación. 

 INDEPENDENCIA.- Somos independientes respecto a los grupos 

políticos y económicos, y defendemos los derechos de las 

personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo por 

medios pacíficos y evitando cualquier otro tipo de interés que no 

sea el de las propias personas o el de sus familias. 

 EL SENTIDO DE PERTENENCIA.- Es de gran valor que cada uno de 

los trabajadores se sientan miembros y parte de un “nosotros”. 
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2. Estructura y competencias 

2.1. Órganos de gobierno y representación. 

Los órganos de gobierno y representación de la Asociación son, 

respectivamente la asamblea general y la junta directiva. 

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la 

Asociación, integrado por los socios, que adopta sus acuerdos por el 

principio mayoritario o por democracia interna.    

La junta directiva estará formada  por un Presidente, un vicepresidente, 

un secretario, un tesorero, el consiliario y los vocales correspondientes. 

La Comisión permanente depende directamente de la junta Directiva y 

está formada por miembros de esta. Su misión es acelerar las decisiones 

de urgencia decisión de urgencia que no pueden esperar a la 

convocatoria de la Junta Directiva. 

2.2. Órganos de dirección y gestión  

Esta función será desempeñada por el director –gerente. 

2.3. Organigrama 
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3. Nuestros centros  

 Centro de Educación Infantil “Ruiz del Peral” 

 Es un proyecto singular y único desde un modelo de 

escolarización temprana que comprende las edades de 0 a los 3 años, 

con un doble planteamiento: educativo y rehabilitador. Cuenta con tres 

unidades de funcionamiento autorizadas por la Consejería de 

Educación: 

 1 unidad de 0-1 año: 8 niños/as. 

 1 unidad de 1-2 años: 13 niños/as. 

 1 unidad de 2-3 años: 20 niños/as.  

  

La oferta actual del centro entre otros es:  

 Aula matinal  Taller de juego 

 Atención socio-educativa  Ludoteca 

 Comedor  Taller de integración sensorial 

 Talleres de estimulación 

psicomotriz en bebés 

 Estimulación grupal del lenguaje 

para niños de 2 a 3 años 

 Escuela de padres  Yoga para padres 

 

 

 

Centro de Atención Infantil Temprana “La Cometa” 

 Actualmente, la cobertura del centro abarca a los menores en 

edades comprendidas entre los cero a cuatro años, y de cuatro a seis, 

que presentan trastornos del desarrollo psicomotor- cognitivo, trastornos 

de la comunicación y/ o del habla, trastornos motores que inciden en el 

desarrollo psicomotor-cognitivo, así como los trastornos sensoriales; 

trastornos generalizados del desarrollo e hiperactividad y déficit de  
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atención. El tratamiento que se le proporciona a la población infantil es 

integral, con profesionales expertos en las diferentes áreas de desarrollo 

del menor, es decir, psicólogo, logopeda, fisioterapeuta y trabajador 

social.  

La oferta actual del centro es: servicio de audición y lenguaje, 

psicología, fisioterapia e intervención con la familia y entorno.   

 

 

 
 

 

Colegio Psicopedagógico “Nuestra Señora de la Esperanza” 

Es un Centro Concertado, con Concierto Pleno, suscrito con  la 

Consejería  de  Educación   de  la  Junta  de Andalucía, que asegura la 

realización de las actividades para sus quince unidades de Educación  

Básica y tres de Programa de Transición a la Vida Adulta, para alumnos 

con necesidades educativas especiales. El centro cuenta con los 

siguientes servicios: 

 Servicio de logopedia, audición y lenguaje, fisioterapia y 

psicología. 

 Transporte  y comedor. 
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Residencia escolar “San José” 

 La residencia escolar es un centro mixto que cuenta con 

capacidad de 75 plazas, de las cuales 48 son concertadas con Escuela 

Hogar por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de 

Andalucía, los usuarios en su mayoría son procedentes de las provincias 

de Granada, Almería, Jaén, Málaga; con servicio de transporte de fin 

de semana a todas las provincias.  

 

 

Residencia de Adultos”Acci”  

La residencia de adultos “ACCI”, cuenta con una capacidad para 37 

usuarios, de las cuales 36 plazas están concertadas con la Consejería de 

Salud y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.  

 

Residencia de adultos “Beato Medina Olmos” 

Esta Residencia, cuenta con una capacidad para 53 personas, de 

las cuales 48 plazas son concertadas. 

Los destinatarios de la Residencia son discapacitados con cierta 

autonomía personal, con mayor capacidad intelectual e 

independencia en general; son los llamados a preparase diariamente 

para su incorporación en el mundo laboral. 

El objetivo principal es la interacción adecuada de tres 

componentes claves: Calidad de vida de los residentes y familiares, 

Calidad en la gestión y Ética. 



                                                       MEMORIA / ANUAL 2016 

 

 
10 

 

Unidad de Estancia Diurna con terapia ocupacional “ACCI”  

 Centro que fomenta la integración social y proporciona una 

actividad útil a personas en edad laboral que por su acusada 

discapacidad, temporal o permanente, no pueden acceder a puestos 

de trabajo ordinarios o especiales, mejora su adaptación personal y 

social,  y en definitiva, normaliza sus condiciones de vida. 

 Se trata pues de un medio muy válido para la creatividad y la 

capacidad laboral preparándolos para su integración en el mercado 

de trabajo. 

La oferta actual de este centro de día es: 

 Taller de diseño textil. 

 Taller de cerámica. 

 Taller de carpintería. 

 Taller de pintura. 

 Taller de manipulados. 

 Taller de imprenta y serigrafía. 

 Taller de Lavandería. 

 Exposiciones de trabajos terminados. 

 Programa de ajuste personal y social. 

 Programa de adaptación a la vida independiente. 

 Comedor y transporte. 

 Fisioterapia. 

 Terapia Ocupacional. 

 Atención directa. 

 Atención médica. 

 Control nutricional. 

 Orientación laboral. 

 Punto de venta de artículos elaborados en los distintos talleres. 
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Estancia Diurna “Nueva Era” 

 La Unidad de Estancia Diurna está destinada 

a personas que tienen reconocida una 

discapacidad  intelectual de  al menos un 75%,  y 

que necesitan de una 3ª persona para la 

realización a las actividades básicas de la vida 

diaria. El objetivo principal es dar respuesta a 

las necesidades de los usuarios atendidos, que por diferentes 

circunstancias, tienen dificultad para desarrollar una vida normalizada 

en el entorno, potenciando en ellos todas las dimensiones que 

componen la calidad de vida, dando sentido de esta forma a la 

planificación centrada en la persona.   

Centro no concertado, deja de tener actividad por esta causa el 31 de 

julio de 2016. Momento a partir del cual se trabaja para la reconversión 

del edificio en centro residencial. 

 

Centro Especial de Empleo “Ladis” 

 La Lavandería Industrial y empresa de inserción Ladis, nace el 23 

de octubre de 2002, para dar respuesta a la necesidad de acceso al 

empleo de las personas con discapacidad de Guadix y comarca.  Los 

fines y la labor que desempeña es capacitar laboralmente a personas 

con discapacidad intelectual que tengan la oportunidad de acceder a 

un puesto de trabajo remunerado, bien en el marco de una relación 

laboral de carácter protegido, bien accediendo al régimen de trabajo 

ordinario.  

 Los  beneficiarios son personas con discapacidad intelectual, en 

edad laboral, cuyas habilidades, capacidades y nivel de autonomía, les 

permitan incorporarse al mercado laboral, mediante el desempeño de 

las actividades propias de la empresa Ladis.  

La actividad principal de “LADIS” es la limpieza y tratamiento de 

prendas de hogar y empresa, tales como, sabanas, toallas, manteles, 

edredones, etc.. 
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Residencia para personas con necesidades de apoyo generalizado que 

envejecen “Miguel Ángel Carmona” 

Esta residencia acoge 48  personas con discapacidad intelectual 

gravemente afectadas mayores de 45 años, asegurando una calidad 

de vida y de atención acorde con las necesidades de quienes la 

precisan. 

La principal finalidad del trabajo en esta residencia es, más allá 

de los cuidados y la atención de las necesidades básicas, la de 

proporcionar a los usuarios asistidos herramientas que les permitan 

mejorar sus capacidades para relacionarse y adquirir una mayor 

calidad de vida. 

 

 

 

 

Residencia para personas con necesidades de apoyo generalizado 

“Santo Ángel” 

 Es un centro residencial especializado que presta atención a 

personas con discapacidad intelectual que precisan apoyos extensos y 

generalizados y por lo tanto necesitan de una tercera persona para la 

realización de la gran mayoría de las actividades de la vida diaria. La 

atención es prestada los 365 días del año, las 24 horas del día a todas 

las personas que viven en este centro. Cuenta con una capacidad  

asistencial de 54 plazas, 52 de ellas concertadas con la Consejería de 

Igualdad, Salud  y Políticas Sociales.  
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4. Programas y servicios 

La Asociación “San José” en su afán de atender todas las 

necesidades de nuestros usuarios y sus familias, pone a su disposición los 

siguientes servicios: 

 Servicios de Apoyo a las familias. 

 Ocio y vida social. 

 Educación. 

 Ocupación y/o empleo. 

 Vivienda y residencia. 

 Escuela de padres. 

 Tutela “Fundación Tutelar Futuro”. 

 Apoyo a la vida independiente. 

 Enfoque integral: servicio médico-sanitario, atención psicológica, 

fisioterapia, terapia ocupacional. 

 Atención temprana.  

 

Además de estos servicios se ofrece asesoramiento en otras áreas: 

 Asesoramiento Jurídico  Área social y de apoyo a las 

familias 

 Política de personas  Área informática 

 Calidad y servicio 

multidisciplinar 

 Área de ocio y vida social 

 Área medico-sanitaria  Administración 

 Área de empleo  Información General 

 

Los programas desarrollados por la asociación son: 

 Apoyo a las familias y respiro familiar. 

 Programa de autogestores. 

 Programa de vacaciones. 

 Programa DOMUS 

 Programa Psico-social 

 Estimulación multisensorial. 
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 Talleres base para  las personas de las residencias de 

gravemente afectadas. 

 Formación profesional ocupacional. 

 Enfoque integral. 

 Divulgación y sensibilización. 

 Formación continúa. 

 Alimentación saludable. 

 Autonomía personal y social 

 Actividades terapéuticas de: relajación, musicoterapia, 

educación plástica, cuenta cuentos.   

 Programa de comunicación. 

 Programa de inclusión social y afectivo-sexual. 
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5. Actos y eventos 

Como punto de inicio, cabe destacar que dentro del área de Ocio y 

Vida Social, se engloban una serie de actividades que se desarrollan 

dentro de los distintos programas que a su vez están incluidos en los 

proyectos fundamentales que vertebran el área. 

Por ello, podemos distinguir diferentes divisiones a la hora de hablar de 

la actividad de ocio dentro de nuestra entidad. 

 Actividades orientadas a la actividad física. 

 Actividades lúdicas. 

 Actividades transversales. 

 Actividades orientadas al fomento de la vida social (promoción e 

inclusión). 

ACTIVIDADES ORIENTADAS A LA ACTIVIDAD FÍSICA. 

Podemos indicar que dentro de este grupo, encontramos un sinfín de 

actividades, si bien cada una de ellas, se adapta en la medida de lo 

posible a cada una de las características físicas que cada uno de los 

participantes muestra, es muy importante dicha adaptación en cada 

momento a las circunstancias. 

Atendiendo al grupo de edad, podemos distinguir: 

Usuarios adultos: Este grupo de edad, comparte en gran medida las 

actividades que se desarrollan por parte de los chicos de edad escolar 

por lo que alguna de las actividades que podemos citar y que se 

desarrollan habitualmente, son: 

 Multideporte (petanca, bicicleta, tenis de mesa). 

 Fútbol  

 Informática  

 Psicomotricidad  

 Juegos de mesa 

 Senderismo 

 Educación vial 

 Escuela de adultos  

 Taller de zumba. 

 Salidas semanales. 
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Al igual que el anterior grupo de edad, nos encontramos con que 

existen una serie de actividades complementarias dentro de la 

actividad física y que suponen que se complete la oferta de vida sana 

para este colectivo. 

Dentro de este grupo de actividades se engloban muchas actividades, 

pero la mayoría de los residentes con necesidades de apoyo 

generalizado tienen capacidades más limitadas que las de otras 

personas de otras residencias por lo que este tipo de actividades es más 

difícil llevarlas a cabo, aunque claro está, que si se presentan 

actividades en las que se considera que se puede participar si se asiste 

estas. 

 

ACTIVIDADES LÚDICAS y DE OCIO DESTINADAS A POTENCIAR 

HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS, CON LAS QUE SE POTENCIAN 

HABILIDADES Y CONOCIMIRNTOS. 

Dentro de este grupo, englobamos aquéllas actividades que se 

desarrollan tanto de forma interna como externa en cada uno de los 

centros que componen nuestra entidad y que pretenden 

principalmente la orientación lúdica del tiempo libre, de tal manera que 

se incluyan un sinfín de actividades como: 

 Teatro (grupo de adultos que colaboran con la Asociación 

“Amigos de la Biblioteca”) 

 Grupo actividades artísticas. 

 Propuestas de Cine, tanto dentro como fuera de los centros. 

 Visitas culturales 

 Actuaciones en el Teatro “Mira de Amezcua” 

 Propuestas de exposiciones de todo tipo. 

 Certámenes de Artes Escénicas  

 Exposiciones poéticas 

 Taller de lectura y grupo de animación a la lectura. 

 Actividades semanales en la Biblioteca pública. 

 Salidas culturales a diferentes actividades (convivencias, 

actividades en fiestas populares, etc.…) 
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Así como un buen número de actividades orientadas a completar el 

buen número de propuestas lúdicas que se proponen dentro de nuestra 

entidad, y como pueden ser las propuestas por las distintas áreas del 

Ayuntamiento de Guadix, entidades a nivel Provincial, a nivel comarcal,  

etc.… 

ACTIVIDADES TRANSVERSALES 

Se trata de aquéllas actividades que se realizan a lo largo de todo el 

año y que suponen en la mayoría de los casos la participación de todos 

los centros de la Asociación, se trata de actividades con una numerosa 

participación. 

Casi todas las actividades a las que hace referencia este apartado, se 

producen coincidiendo con distintas épocas del año, en función de 

fiestas populares o con acontecimientos relevantes dentro de nuestra 

Asociación. 

A continuación detallamos algunas de las actividades más destacadas 

y que más participación tienen de los usuarios de nuestra Asociación: 

 Actividades propias de Navidad: Certamen de Villancicos, 

Actuaciones Navideñas, Participación en Cabalgatas de Reyes 

etc… 

 Carnavales: fiestas de disfraces. 

 Vía Crucis viviente 

 Cruz de Mayo : realización de cruces . 

 Fiesta del verano: fiestas de varia temática (ibicenca,en la piscina 

del centro). 

 Halloween  

 Fiestas navideñas (llegada de los Reyes Magos…) 

 

ACTIVIDADES ORIENTADAS AL FOMENTO DE LA VIDA SOCIAL (Promoción 

e inclusión). 

Dentro de este grupo de actividades podemos incluir un gran número 

de propuestas que desde el área de Ocio y vida social de la Asociación 

pretendemos poner en marcha y alcanzar el objetivo propuesto desde 

el principio.  Para que de esta manera, se pueda llegar a un punto de  
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avance y se de un paso más en la integración plena de nuestros 

usuarios en el entorno de la comunidad y de la sociedad en general. 

Algunos de los que podemos enumerar son colaboraciones con otras 

entidades, las cuales pueden o no estar formadas por personas con 

Discapacidad Intelectual, pero principalmente se parte de la idea de 

un entorno normalizado y no acotado sólo a la Discapacidad, algunas 

de ellas, son: 

 Voluntariado en la Biblioteca Municipal. 

 Grupo de Teatro en colaboración con la Asociación “Amigos de 

la Biblioteca. 

 Colaboraciones como voluntariado con Asociaciones de Guadix 

y Comarca, como ATANI (Ayuda al Toxicómano), Solidaridad 

Honduras, y muchas otras … 

 Salidas y actividades nocturnas, por parte de los usuarios del 

grupo de autogestores. 

 Organización de salidas y gestión de las mismas, por parte de los 

interesados, fomentando así su autonomía. 

Cabe destacar también la labor que dentro de este campo, se ha 

llevado a cabo para la promoción de la integración de las personas 

con Discapacidad Intelectual, ya que existe la certeza de que sólo a 

través de la información y el conocimiento, se llegará a la plena 

inclusión de nuestro colectivo. 

De tal manera que destacamos, eventos como: 

 Celebración del día Internacional de la Discapacidad (con actos 

reivindicativos y de sensibilización.) 

 Jornadas de puertas abiertas (Orientadas a distintos colectivos, en 

los que se muestran tanto nuestras instalaciones como nuestra 

forma de trabajar para que se nos haga visibles). 

 Charlas, visitas, etc… destinadas a distintos grupos de edad y 

características, que permiten dar a conocer y difundir nuestra 

labor y lo mucho que se ha avanzado y lo que queda por hacer… 
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6. Proyectos futuros 

 

- Adaptación y reforma de la Unidad de Estancia  Diurna a 

Residencia de psicodeficientes.  

- Sala de integración sensorial y sala de hidroterapia para 

Centro de Atención Infantil Temprana. 

- Obras de reforma de la Residencia de Gravemente 

Afectados “Santo Ángel”. 

- Introducir en la escuela de padres de la asociación terapias 

alternativas. 

- Viviendas tuteladas. 

- Implantación de la planificación centrada en la persona. 

- Programa afectivo sexual. 

- Proyecto de transformación de centros y servicios. 

- Proyecto de envejecimiento activo. 

- Conseguir una mayor integración de nuestros usuarios 

dentro de la oferta de actividades de la comunidad. 

 


